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Anexo II - AR-T1103

TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 
Consultor 1.1 y 1.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, se requiere la contratación de un consultor nacional Realizar un diagnóstico sobre los procesos de planificación sectorial y sobre la concordancia con los LED.
2. Objetivo de la Consultoría:
1.1. El Objetivo de está consultoría es Realizar un diagnóstico sobre los procesos de planificación sectorial y sobre la concordancia con los LED, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto.
3. Actividades de la consultoría:
1.1. Realizar un diagnóstico sobre los procesos de planificación sectorial y sobre la concordancia con los LED.
2. Productos:
2.1. Documento de Diagnóstico sobre los procesos de planificación sectorial y sobre la concordancia con los LED.
3. Características de la Consultoría
1.1. Tipo consultoría: Individual. Local
1.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
1.3. Duración: 25 días discontinuos.
1.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 
1.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Comunicación o ciencias afines.
1.6. Forma de pago:

· 20% a la firma del contrato

· 40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
· 40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 2.1 y 2.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, se requiere la contratación de un consultor nacional para Elaborar un enfoque conceptual y una metodología que permita homogeneizar los procesos de planificación sectorial y establecer vínculos con los LED.
2. Objetivo de la Consultoría:

1.6. El Objetivo de está consultoría es elaborar un enfoque conceptual y una metodología que permita homogeneizar los procesos de planificación sectorial y establecer vínculos con los LED, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto.
3. Actividades de la consultoría:

1.1. Elaborar un enfoque conceptual que permita homogeneizar los procesos de planificación sectorial y establecer vínculos con los LED.

1.2. Elaborar una metodología que permita homogeneizar los procesos de planificación sectorial y establecer vínculos con los LED.

4. Productos:
1.3. Documento conceptual que permita homogeneizar los procesos de planificación sectorial y establecer vínculos con los LED.

1.4. Documento Metodológico que permita homogeneizar los procesos de planificación sectorial y establecer vínculos con los LED.
1. Características de la Consultoría
1.1. Tipo consultoría: Individual. Local
1.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
1.3. Duración: 30 días discontinuos.
1.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

1.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Comunicación o ciencias afines.
1.6. Forma de pago:

· 20% a la firma del contrato

· 40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
· 40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 3.
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, se requiere la contratación de un consultor nacional para entrenamiento a funcionarios en la aplicación de la metodología de planificación.
2. Objetivo de la Consultoría:

1.6. El Objetivo de está consultoría entrenar a funcionarios en la aplicación de la metodología de planificación, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto.
3. Actividades de la consultoría:

1.1. Entrenar a funcionarios en la aplicación de la metodología de planificación, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto.
4. Productos:
1.1. Entrenamiento a a funcionarios en la aplicación de la metodología de planificación, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto.
5. Características de la Consultoría
1.1. Tipo consultoría: Individual. Local
1.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
1.3. Duración: 30 días discontinuos.
1.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

1.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Comunicación o ciencias afines.
1.6. Forma de pago:

· 20% a la firma del contrato.
· 40%. a la entrega del plan de trabajo.

· 40% al complimiento del plan de trabajo.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 4.1 y 4.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, se requiere la contratación de un consultor nacional para ajustar  los planes de los sectores seleccionados en base a la metodología desarrollada.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es ajustar  los planes de los sectores seleccionados en base a la metodología desarrollada.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Ajustar los planes de los sectores seleccionados en base a la metodología desarrollada.
4. Productos:
4.1. Documento con modelos de Planes elaborados en base a la metodología realizada.

5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 40 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Comunicación o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 5.1 y 5.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar los procesos de planificación sectorial, se requiere la contratación de un consultor nacional para Realizar un diagnóstico sobre los sistemas de información existentes (transversales y sectoriales).
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es realizar un diagnóstico sobre los sistemas de información existentes (transversales y sectoriales).
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Realizar un diagnóstico sobre los sistemas de información existentes (transversales y sectoriales).
4. Productos:
4.1. Documento de diagnóstico sobre los sistemas de información existentes (transversales y sectoriales).
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 30 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Comunicación o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 6.1 y 6.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar los procesos de planificación sectorial, se requiere la contratación de un consultor nacional para desarrollar un marco metodológico y de gestión que permita articular los distintos sistemas de información y que permitan construir las líneas de base de los indicadores.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es desarrollar un marco metodológico y de gestión que permita articular los distintos sistemas de información y que permitan construir las líneas de base de los indicadores.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Desarrollar un marco metodológico y de gestión que permita articular los distintos sistemas de información y que permitan construir las líneas de base de los indicadores.
4. Productos:
4.1. Documento de marco metodológico y de gestión que permita articular los distintos sistemas de información y que permitan construir las líneas de base de los indicadores.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 40 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 7.1 y 7.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar los procesos de planificación sectorial, se requiere la contratación de un consultor nacional para realizar un diagnóstico sobre las funcionalidades y usos del sistema de seguimiento existente.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es realizar un diagnóstico sobre las funcionalidades y usos del sistema de seguimiento existente.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Realizar un diagnóstico sobre las funcionalidades y usos del sistema de seguimiento existente.
4. Productos:
4.1. Documento de diagnóstico sobre las funcionalidades y usos del sistema de seguimiento existente
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 30 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 8.
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar los procesos de planificación sectorial, se requiere la contratación de un consultor nacional para entrenar a los funcionarios en la aplicación de  la metodología de seguimiento y al uso del sistema de seguimiento.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es entrenar a los funcionarios en la aplicación de  la metodología de seguimiento y al uso del sistema de seguimiento.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Entrenamiento a entrenar a los funcionarios en la aplicación de  la metodología de seguimiento y al uso del sistema de seguimiento.
4. Productos:
4.1. Entrenamiento a funcionarios en la aplicación de  la metodología de seguimiento y al uso del sistema de seguimiento
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 30 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega y aprobación del Plan de Trabajo.
40% al cumplimiento del Plan de Trabajo.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 9.1 y 9.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar los procesos de planificación sectorial, se requiere la contratación de un consultor nacional para desarrollar metodología y manual de procedimientos para realizar el seguimiento de programas.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es desarrollar una metodología y manual de procedimientos para realizar el seguimiento de programas.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Desarrollar una metodología para realizar el seguimiento de programas.
3.2. Desarrollar un manual de procedimientos para realizar el seguimiento de programas.
4. Productos:
4.1. Documento metodológico sobre realización del seguimiento de programas existente.
4.2. Manual de procedimientos para realizar el seguimiento de programas.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 40 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 10.1 y 10.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de mejorar los procesos de planificación sectorial, se requiere la contratación de un consultor nacional para desarrollar y aplicar el sistema informático de seguimiento de metas en los programas seleccionados.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es desarrollar y aplicar el sistema informático de seguimiento de metas en los programas seleccionados.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Desarrollar un sistema informático de seguimiento de metas en los programas seleccionados.
3.2. Aplicar el sistema desarrollado de seguimiento de metas en los programas seleccionados. 
4. Productos:
4.1. Sistema informático de seguimiento de metas en los programas seleccionados.
4.2.  Manual operativo del sistema desarrollado. 

4.3. Aplicación de los programas seleccionados al sistema desarrollado.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 95 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 11.1 y 11.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para realizar la planificación operativa de los programas seleccionados. 
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es realizar el ejercicio de la planificación operativa de los programas seleccionados, que sirva de base para desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Realizar el ejercicio de la planificación operativa en los programas seleccionado.
4. Productos:
4.1. Planes operativos modelos para los programas seleccionados.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 35 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 12.1 y 12.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para realizar un diagnóstico sobre los distintos sistemas de administración financiera existente (SAFYC y sistemas contables-financieros en los distintos programas).
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es realizar un diagnóstico sobre los distintos sistemas de administración financiera existente (SAFYC y sistemas contables-financieros en los distintos programas), que sirva de base para desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Realizar un diagnóstico sobre los distintos sistemas de administración financiera existente (SAFYC y sistemas contables-financieros en los distintos programas).
4. Productos:
4.1. Documento de diagnóstico sobre los distintos sistemas de administración financiera existente (SAFYC y sistemas contables-financieros en los distintos programas).
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 15 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 13.1 y 13.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para desarrollar una metodología para la elaboración de categorías programáticas y presupuestos analíticos en cada programa como paso inicial del ciclo presupuestario incorporando información desagregada sobre resultados y metas.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es desarrollar una metodología para la elaboración de categorías programáticas y presupuestos analíticos en cada programa como paso inicial del ciclo presupuestario incorporando información desagregada sobre resultados y metas.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Desarrollar una metodología para la elaboración de categorías programáticas y presupuestos analíticos en cada programa como paso inicial del ciclo presupuestario incorporando información desagregada sobre resultados y metas.
4. Productos:
4.1. Documento metodológico para la elaboración de categorías programáticas y presupuestos analíticos en cada programa como paso inicial del ciclo presupuestario incorporando información desagregada sobre resultados y metas.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 25 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 14.1 y 14.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para realizar entrenamiento de los responsables administrativos de los programas en presupuesto por resultados.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es dar entrenamiento los responsables administrativos de los programas en presupuesto por resultados.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Entrenamiento los responsables administrativos de los programas en presupuesto por resultados.
4. Productos:
4.1. Entrenamiento a los responsables administrativos de los programas en presupuesto por resultados.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 20 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias de la Comunicación, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega y aprobación del plan de trabajo.

40% al cumplimiento del plan de trabajo. 
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 15.1 y 15.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para elaborar un presupuesto en los programas seleccionados en base a metas y objetivos.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría elaborar un presupuesto en los programas seleccionados en base a metas y objetivos. 
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Elaborar un presupuesto modelo en los programas seleccionados en base a metas y objetivos. 
4. Productos:
4.1. Documento que contenga un presupuesto modelo en los programas seleccionados en base a metas y objetivos.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 30 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 16.1 y 16.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para realizar un diagnóstico sobre los sistemas de información y seguimiento existentes a ser utilizados por los programas seleccionados.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es realizar un diagnóstico sobre los sistemas de información y seguimiento existentes a ser utilizados por los programas seleccionados.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Realizar un diagnóstico sobre los sistemas de información y seguimiento existentes a ser utilizados por los programas seleccionados.
4. Productos:
4.1. Documento de diagnóstico sobre los sistemas de información y seguimiento existentes a ser utilizados por los programas seleccionados.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 25 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 17.1 y 17.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para elaborar un enfoque conceptual y una metodología para el fortalecimiento de los sistemas de información que incluya el desarrollo de protocolos para la recolección y procesamiento de información.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es elaborar un enfoque conceptual y una metodología para el fortalecimiento de los sistemas de información que incluya el desarrollo de protocolos para la recolección y procesamiento de información.
3. Actividades de la consultoría:

3.1.  Elaborar un enfoque conceptual para el fortalecimiento de los sistemas de información que incluya el desarrollo de protocolos para la recolección y procesamiento de información.
3.2. Elaborar una metodología para el fortalecimiento de los sistemas de información que incluya el desarrollo de protocolos para la recolección y procesamiento de información.
4. Productos:
4.1. Documento conceptual sobre el fortalecimiento de los sistemas de información que incluya el desarrollo de protocolos para la recolección y procesamiento de información.
4.2. Documento metodológico sobre el fortalecimiento de los sistemas de información que incluya el desarrollo de protocolos para la recolección y procesamiento de información.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 20 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 18.1 y 18.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para realizar evaluaciones integrales de los programas seleccionados para definir las líneas de base.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es realizar evaluaciones integrales de los programas seleccionados para definir las líneas de base.
3. Actividades de la consultoría:

3.1. Realizar evaluaciones integrales de los programas seleccionados.
3.2. Definir líneas de Base para los programas seleccionados.
4. Productos:
4.1. Documento con desarrollo de evaluaciones integrales de los programas seleccionados para definir las líneas de base.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 25 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Consultor 19.1 y 19.2
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, con el fin de desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales, se requiere la contratación de un consultor nacional para fortalecer y/o desarrollar los sistemas de información y seguimiento a ser utilizados por los programas en base al diagnóstico.
2. Objetivo de la Consultoría:

2.1. El Objetivo de está consultoría es fortalecer y/o desarrollar los sistemas de información y seguimiento a ser utilizados por los programas en base al diagnóstico.
3. Actividades de la consultoría:

3.1. Fortalecer y/o desarrollar los sistemas de información y seguimiento a ser utilizados por los programas en base al diagnóstico.
4. Productos:
4.1. Sistemas de información y seguimiento a ser utilizados por los programas en base al diagnóstico desarrollado y fortalecido.
4.2. Manual operativo del Sistema desarrollado y/o fortalecido.
5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local
5.2. Fecha de comienzo: I Trimestre 2013. 
5.3. Duración: 30 días discontinuos.
5.4. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán. 

5.5. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Ingeniero en Sistemas o ciencias afines.
5.6. Forma de pago:

20% a la firma del contrato.
40%. A la entrega de al versión preliminar del Informe Final.
40% a la entrega del Informe Final.
TERMINOS DE REFERENCIA

CONSULTOR NACIONAL 

Coordinador de Proyecto

ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, se requiere la contratación de un coordinador de proyecto. 
1. Objetivo de la Consultoría:

1.1. La consultoría tiene como objetivo apoyar a la Secretaría de Estado de Planeamiento, desarrollando la coordinación técnica, operativa y administrativa de la operación.
2. Actividades de la consultoría:
2.1. Realizar la coordinación técnica, operativa y administrativa de la operación.
4. Características de la Consultoría
4.1. Tipo consultoría: Individual. Local

4.2. Fecha de comienzo: A la puesta en vigencia del Convenio de Cooperación.
4.3. Lugar de trabajo: Tucumán. 
4.4. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Comunicación o ciencias afines.

4.5. Forma de pago: Mensual. A la entrega y aprobación de Informe mensual de Tareas.
TERMINOS DE REFERENCIA
Consultor 12. Elaboración de la Evaluación Final de la Operación
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.5. En el marco de esta operación, se requiere la contratación de un consultor nacional para la realización de la evaluación final de la operación. 
1. Objetivo de la Consultoría:

1.1.  El objetivo de la consultoría es realizar una evaluación técnica-institucional de cierre de la operación. Para ello se analizarán los grados de eficacia, eficiencia y desempeño de la operación; considerando el alcance de los objetivos, el desarrollo de cada componente y sus actividades y el seguimiento de los indicadores definidos para la operación. 
2. Actividades de la consultoría:
2.1. El consultor deberá realizar las siguientes tareas:
a. Analizar la documentación de la operación y relevar la información de base necesaria para evaluar el cumplimiento de los objetivos en función de lo estipulado en el documento de Cooperación.

b. Examinar la asignación presupuestaria ejecutada con respecto a la programada, considerando el cumplimiento de los productos y la implementación del Programa.

c. Recopilar la información de campo necesaria para evaluar la relación entre los objetivos alcanzados y los resultados esperados de la operación. 

d. Identificar los factores críticos positivos y negativos que influyeron en la ejecución de las actividades y en la consecución de sus resultados.
e. Identificar las lecciones aprendidas durante la implementación.

f. Confeccionar el informe final consolidado.
4. Características de la Consultoría
4.1. Tipo consultoría: Individual. Local

4.2. Fecha de comienzo: A definir.
4.3. Lugar de trabajo: Tucumán. 
4.4. Perfil del Consultor: Licenciado en Economía, Administración Pública, Contador Público, Ciencias Políticas, Comunicación o ciencias afines. Consultor especializado en evaluación de proyectos.
4.5. Forma de pago: 

· 20% a la firma del contrato.
· 40% contra la presentación del informe preliminar.
· 40% a la entrega y aprobación por parte del Banco del Informe de Evaluación Final. 

TERMINOS DE REFERENCIA
Consultor 13. Auditoría Final
CONSULTOR NACIONAL 
ARGENTINA

Fortalecimiento de la Gestión por Restados en Tucumán
AR-T1103
1. Antecedentes:
1.1. En años recientes, la provincia de Tucumán ha realizado importantes avances en materia de gestión por resultados, principalmente en planificación estratégica. Sin embargo, aun no se ha instalado planamente una gestión orientada al logro de resultados. Para ello, el Gobierno de la provincia de Tucumán solicitó apoyo técnico y financiero al Banco. 
1.2. Para dar respuesta a esta solicitud surge la Cooperación Técnica no Reembolsable AR-1103 - Fortalecimiento de la Gestión por Resultados en Tucumán, en el marco de la cuenta B del PRODEV, que desde el año 2008 permite asistir a los gobiernos sub nacionales. 
1.3. Esta operación está alineado con la estrategia país 2012-2016, que prevé una priorización geográfica de las acciones del Banco en el Norte Grande Argentino. Además, el proyecto contribuye al logro del objetivo estratégico del GCI-9 relativo a “Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social”, mediante el fortalecimiento de las instituciones del Sector Público.
1.4. La Cooperación Técnica AR-T1103 tiene por objetivo mejorar los sistemas de gestión pública y fiscal con el fin de promover la implementación de la Gestión por Resultados en la Provincia de Tucumán. Los objetivos específicos de esta operación son: (I) mejorar el vínculo entre la planificación y el presupuesto, (ii) mejorar los procesos de planificación sectorial, y (iii) desarrollar mecanismos efectivos de monitoreo y evaluación de las políticas provinciales.
1.1. En el marco de esta operación, se requiere la contratación de un Auditor independiente para la realización de la Auditoria de los estados financieros finales. 
2. Objetivo de la Consultoría:

1.1.  El objetivo de la auditoría de los estados financieros de la operación es permitir al auditor expresar una opinión profesional sobre el proyecto (Estado de Flujos de Efectivo y Estado de Inversiones Acumuladas1) para el ejercicio contable que termina en esa fecha. Los registros e informes de contabilidad servirán de base para la preparación de los estados financieros, que deberán reflejar las transacciones financieras relacionadas con la operación. 

1. Actividades de la consultoría:
1.1.  Realizar las auditorias de los estados financieros  de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Examinar, sobre bases selectivas, la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros. La auditoría también incluirá la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones significativas hechas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
4. Productos: 
1.1. El auditor emitirá un dictamen de auditoría sobre los estados financieros. Además de la opinión de auditoría, sin que se entienda como una limitación, presentará un informe, ya sea en el informe de auditoría o en el informe a la Gerencia, que:

a) provea comentarios y observaciones sobre los registros contables, los sistemas y controles que se examinaron en el curso de la auditoría;

b) identifique las deficiencias específicas y áreas de debilidad en los sistemas y controles, y formule recomendaciones para su mejoramiento;

c) Informe sobre los casos de incumplimiento con los términos del Contrato/Convenio de financiamiento pertinente;

d) cuantifique e informe sobre los gastos que se consideran no elegibles y que han sido pagados de la cuenta designada o reclamados por el Banco;

e) comunique los asuntos que han llamado la atención durante la auditoría que podrían tener un impacto significativo en la ejecución del proyecto; y

f) llame la atención o asegurarse de que el prestatario estará enterado de que cualquiera asuntos que el auditor considere pertinente

5. Características de la Consultoría
5.1. Tipo consultoría: Individual. Local

5.2. Fecha de comienzo: A definir. 
5.3. Lugar de trabajo: Provincia de Tucumán.
5.4. Perfil del Consultor: Contador Público Nacional, con experiencia en la realización de auditorias a proyectos con organismos internacionales de crédito. 
5.5. Forma de pago: 
· 20% a la firma del contrato.
· 40% contra la presentación del informe preliminar.
· 40% a la entrega y aprobación por parte del Banco del Informe Final de Auditoría.

